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2663
Las dudas surgidas en ei cum

plimiento de las disposiciones dic
tadas sobre revisión de rentas de 
fincas rústicas, han dado lugar a
numerosas demandas de aciara- 
ción dirigidas a este Ministerio. 
Ello impone la necesidad de sin
tetizar en un solo Decreto y de 
un modo sistemático cuanto a la 
revisión de rentas rústicas se re
fiera, aclarando extremos dudo
sos, supliendo involuntarias^omi- j 
siones, marcando orientaciones 
más determinadas para la fijación 
de rentas y señalando un trámite 
expeditivo y de garantía que fa
cilite la resolución de los juicios

; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , decreta :

Artículo l.® Los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas 

? en explotación agrícola o pecua
ria que hayan vencido o venzan 
antes del día 2 de marzo de 1932, 
siempre que el arrendatario con
tinúe en la tenencia de la finca.
se entenderán prorrogados obli
gatoriamente por una anualidad, 
a no ser que el arrendatario re
nuncie a la prórroga dentro de 
los quince días siguientes al ven
cimiento del contrato.

Artículo 2.“ En los contratos 
de arrendamiento de fincas rús
ticas, cualquiera que sea su pre
cio, así como en ios de aparcería 
y formas forales análogas a ellos, 
cual ¡a «rabassa morta», podrán

revisorios.
Se establece como base de re

ferencia para graduar la reduc
ción y fijar el límite máximo de 
ésta, en la zona amillarada, la 
misma renta pactada, toda vez 
que la desigualdad y hasta dís 
continuidad de les amillaramien- 
tos no puede servir para referir a 
ellos normalmente ninguna rela
ción, y en la zona catastrada, la 
renta catastral referida a las últi- ; 
mas valoraciones conforme a les 
datos suministrados por el Catas
tro, equiparando las anteriores 
valoraciones a éstas por medio 
de coeficientes suplementarios 
para conjurar sobre ambas bases, . 
renta pactada y catastral, en fa- j 
vor del propietario o del arren- ; 
datario, diversas circunstancias.

Se «usaelbe eu i* Ooatadeae i® Ssoai». Dlpitaolén PiütIboIbI,
Sí d» 1* aaivripcifiB ¡a aáelisiiwtoí por lo tanto «ólo sealenistio las »a 
yipelo3*i6 t'u.í vQÉsgüu jíco; ipafíad»? da ss importo,¿«bloEdo haoiriolei defiera 
is > per w«¿le «« lí'a?i»r<«A del Te«»ïe. CUo ?isstal e Istia de íáeU
btfo

cantidad consignada en metálico 
o en frutos, pertenece a éste.

Cuando ei arrendador hubiese 
trabado embargo sobre los bie
nes del arrendatario o aparcero 
para el pngo de la renta, no será 

1 necesario verificar la consigna
ción.

Tampoco será necesaria la 
I consignación cuando el colono o 
I aparcero tenga anticipada al 
I arrendador la mitad al menos de 
j la renta, y así lo acredite.
I

los arrendatarios y aparceros so- J 
licitar la revisión, del contrato al j 
único efecto de la reducción, de la
renta o participación del año 
agrícola presente.

Esta revisión sólo pod»‘á solici
tarse hasta el día en que deba 
hacerse el pago de la renta, o en 
los quince días siguientes al de la 
publicación del presente decreto, 
cuando se trate de rentas ya ven
cidas.

Artículo 3.® Los subarrenda
tarios tendrán, respecto de los 
subarrendadores, ios mismos de
rechos de revisión y prórroga 
que el presente Decreto concede 
a los arrendatarios respecto de 
los arrendadores.

Artículo 4.® De la revisión a 
que se refieren los artículos ante
riore» entenderán ios Jurados

Ï

la cuantía de esta renta marcará 
dicho límite máximo de reduc
ción. No procederá rebaja algu
na cuando la renta sea igual o 
inferior al líquido imponible del 
amiliaramiento.

Dentro de ios límites máximos 
de reducción marcados en el pá

L a consignación establecida 
por el presente artículo deberá 
verificarse al tiempo de solicitar 
la revisión o, en su defecto, den
tro del plazo que el Juez de pri
mera instancia o Presidente del . 
Jurado mixto determínen, con ' 
arreglo a io dispuesto en el ar
tículo 11.

No haciéndose la con-^ignación 
en el tiempo establecido en el 
párrafo anterior, se declarará ca
ducado el derecho del solicitante 
V no se dará curso a su solicitud.

! Las consignaciones practica- 
Î das antes de la promulgación de 
1 este Decreto se tendrán como 
I válidas en lo que se refiere a su 
I cuantía y se entregarán al arrem- 
i dador conforme a lo que se dis-
I

rrafo anterior, si el arrendatario 
prueba que la finca arrendada 
paga en concepto de renta una 
cantidad igual o superior a la que 
satisfacía la misma finca en el 
año agrícola 1918-1919, procede
rá la rebaja del 20 por 100 como 
mínimum, siempre que dicha ren
ta, en relación con la de 1913- 
1914, haya sufrido al menos un 
aumento del 20 por 100.

Artículo 7.® En el juicio de 
revisión se tendrá en cuenta pa
ra fijar la cuantía de la reduc
ción, cuando proceda, las si
guientes circunstancias :

a) En relación con el arren
dador e imputándolo a su fa
vor : Primera. El valor de las 
mejoras útiles que haya realiza
do por su cuenta en la finca, así 
como la exención tributaria que 
esto le hubiera creado.

Segunda. La favorable situa
ción patrimonial del arrendata
rio en relación con la del arren
dador de un fundo pequeño o me
diano.

Tercera. La circunstancia de 
ser el arrendador imposibilitado, 
huérfano menor de edad, mujer 
soltera huérfana o viuda.

Cuarta. La moderada cuantía 
d e anteriores arrendamientos, 
combinada con la continuidad de 
los mismos arrendatarios.

b) En relación con el arren
datario e imputándolo a su fa
vor : Primera. El valor de las 
mejoras útiles que hubiese rea
lizado por su cuenta en la finca.

Segunda. El hecho de llevar 
el arrendatario largo tiempo ex
plotando las fincas arrendadas.

Tercera, El absentismo del
i arrendador,

Cuarta. La ventajosa situa- 
, ción económica de éste en rela- 
: ción con la del arrendatario.
’ Quinta Por lo que a este año 
? agrícola afecta, la cantidad y ca- 
i lidad de la cosecha, la elevación 
? de los jornales y los gastos ex- 
Î traordinarios que haya tenido 
* que verificar el arrendatario.
I Artículo 8.® En los contratos 
) de aparcería, los Jurados mixtos 
i o el Juez de primera instancia, 
j en su defecto, tendrán en cuenta, 

a los efectos del juicio de revi- 
’ sión, las distintas prestaciones 
j que en el contrato se asignen 
! a propietario y a aparcero, gra-

pone en el artículo 12.
Artículo 6.® La revisión y, 

en su caso, la revisión de rentas, 
se ajustará a las normas siguien
tes :

a) En la eona catastrada.-^ 
El Jurado mixto o el Juez de pri
mera instancia, a su prudente 
arbitrio, teniendo en cuenta las 
condiciones que se determinan 
en el artículo 7 °, tenderá a apro
ximar las rentas contractuales a

Se tiende también, aunque só , -
lo sea con el carácter temporal mixtos de la propiedad rustica, y 

en los lugares donde aun no se 
hubieren constituido, los Jueces 

de primera instancia del partido _ __ __
correspondiente, hasta tanto que tando las valoraciones anteriores 

a esa fecha con el 50 por 100 en 
los términos municipales valora 
dos antes de 1.® de enero de 1916,

y transitorio que tiene este De* 
creto, como las disposiciones an
teriores, no sólo a remediar los 
anormales trastornos que la mala 
cosecha y los conflictos sociales 
hayan podido originar este año, 
sino también al excesivo sobre
precio de las rentas que desde la 
postguerra viene soportando la 
tierra. Pudo entonces tener ex-

se constituyan.
El Juez, sin dejar de entender 

en el asunto hasta su termina
ción, pondrá en conocimiento del 
Ministerio del Trabajo y Previ
sión haberse formulado petición 
de revisión de renta, para queplicación este sobreprecio, pero 

desvalorizados los productos ---- ---------
agrícolas y encarecidos los gas- niente, a la constitución del Jura-
tos de explotación, debiera ha- do mixto.
berse desvalorizado igualmente Artículo 5.® Para solicitar la

éste proceda, si io estima coo ve-

' las fijadas por el Catastro desde 
1 ° de enero de 1921 incremen-

la propiedad rústica. = revisión a que se refiere el ar-
Mientras se dicte una ley or- ‘ tículo 2.®, será condición indis- 

gánicft que abarque y especifique pensable que el arrendatario con
cuanto concierne a la regulación ’ signe, en metálico o en frutos, 
de los contratos de arrendamien- ' ante el Jurado mixto o ante el 
to de tierras, este Decreto, tem Juzgado de primer?, instancia sí 
poral y transitorio, de revisión se trata de arrendamiento, l a 
de rentas de fincas rústicas, tien- renta catastral o la mitad de 
de a remediar unas y otras anor- la renta pactada, según se trate 
malidades. ; de finca catastrada o no catas-

Por todo lo expuesto, el Go- trada, y si se trata de aparcería, 
bienio de la República, a pro- la mitad de la participación que 
puesta del Ministro de Justicia y corresponda al arrendador. La

y con el 25 por 100 en los térmi
nos municipales valorados des
pues de 1.® de enero de 1916 y 
antes de 1.® de enero de 1921.

En ningún caso la renta que se 
fije en el juicio de revisión podrá 
ser inferior a la renta catastral, 
determinada en la forma que es
tablece el párrafo anterior.

b) En la zona no catastra- 
da.—El jurado mixto o el Juez 
de primera instancia, a su pru
dente arbitrio, teniendo en cuen
ta las condiciones que se deter
minan en el artículo 7.°, podrá 
reducir la renta contractual has
ta un 50 por 100, que será el lí
mite máximo de reducción. Cuan
do el propietario pruebe cuál era 
la rent.i de la finca o fincas du
rante el año agrícola 1913 a 1914,
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duando la mutua participación 
teniendo en cuenta como refe
rencia las orientaciones señala
das en el artículo anterior.

Artículo 9.° Quedará en sus
penso la tramitación de los des
ahucios de fincas rústicas o de 
cualesquiera otros procedimien
tos judiciales incoados por falta 
de pago desde el 11 de julio del 
presente año, en cuanto el arren
datario o aparcero acrediten en 
autos por certificación del Juez 
de primera instancia o del Presi
dente del Jurado mixto haber so
licitado en los términos previstos 
en este Decreto la revisión del 
contrato.

También quedarán sin efecto 
los desahucios o cualesquiera 
otros procedimientos judiciales 
intentados por vencimiento del 
término del contrato, cuando se 
dén las circunstancias señaladas 
en el artículo 1.® de este Decreto.

Acordada la reducción de la 
renta por el Jurado mixto o por 
el Juez, el arrendatario podrá 
evitar el desahucio consignando 
éñ la Secretaría del Juzgado la 
renta que haya sido fijada en el 
juicio de revisión.
PREPARACION DEL JUICIO 
DE REVISION Y CONSIGNA

CION DE LA RENTA
Articulólo. En la tramitación 

del juicio de revisión, ante el Ju
rado mixto o ante el Juzgado de 
Primera Instancia en defecto de 
aquél, se observará lo preceptua
do en los artículos 1.811 si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil en cuanto no se 
opongan a las siguientes reg as :

Primera.? Todas lus actuacio
nes serán gratuitas y se extende
rán en papel de oficio.

Segunda. La solicitud deberá 
contener, cuand? sea posible, los 
extremos siguientes:

A) Nombre, apeaidos y ve
cindad del solicitante.

B) Nombre, apellidos y ve
cindad del arrendador.

C) Relación de la finca de que 
se trate, con expresión de su ca
bida y término donde se encuen
tre.

,D) Cantidad que el solicitante 
viene satisfaciendo como renta, 
séá en metálico o en frutos, y si 
se trata de aparcería, participa
ción que en ella percibe, así como 
cuántas prestaciones, obligacio
nes y cargas pesen sobre el 
arrendatario o aparcero y no va
yan incluidas en el concepto de 
renth.

E) Mejoras realizadas por el 
arrendatario o aparcero, y a su 
costa, en la finca arrendada.

F) Mejoras realizadas por el 
arrendador y a su costa.

G) Rebaja de renta que se so
licita.

Este escrito se formulará sinté
ticamente, sin alegaciones de’nin
guna clase, y limitándose exclu
sivamente a suministrar los datos 
enumerados. A dicho escrito se 
acompañarán cuantos documen
tos sirvan para acreditar las ma
nifestaciones que en el mismo se 
contengan. ¡ pruebas que sean ofrecidas y de- 

La asistencia a este acto podrá | claradas pertinentes.
cesario acomnañnr nXnici izxo I aerificarse po^ medio de manda- J El Juez de ptimera instancia, demás documentos 1 x ? *'®P¿esentante, siempre o el Presidente del Jurado mixto

ArHnnin 11 1 { S'*® ® Pl^viSto-dc po- | CU SU caso, dirigirá los debates y
autorización con expresa | tendrá facultad para declarar su- 

mento de formular la solicitud no facultad para transigir. La auto- ’ ficientemente discutido el asunto.

Se acompañará también una 
copia del escrito, sin que sea ne* 

t se verifique la consignación en la 
forma establecida por el artículo 

> 5.® de esteíDecreto, el Presiente 
( del Jurado mixto o el Juez dé pri- 
I mera instancia requerirá al soli- 
’ citante para que U efectúe en un 
5 plazo que no podrá exceder de 
j diez días, advirtiéndole, que de 
I no hacerlo así, declarará cadu- 
j cado su derecho.
i La consignación en metálico 
¡ se verificará depositando en la 
; mesa del Juzgado la cantidad co- 
! rrespondiente. La con.signacíón 
i de frutos se verificará constitu

yéndose el propio solicitante en 
, depositario interino de los mis- 
j mos, mientras el Jurado o el Juez 
1 ordena su entrega al arrendador 

o su depósito definitivo, con arre
glo a los dos artículos siguientes.

Artículo 12. El Jurado o el 
Juez, deoficio, requerirá inmedia
tamente al arrendador para que 
se haga cargo de la cantidad con
signada en la mesa del Juzgado o 
de la parte de frutos depositada 
interinamente en poder del solici
tante. En este momento le hará 
también entrega dt la copia de la 
solicitud presentada por la perso
na que haya solicitado la revi
sión.

Artículo 13. Cuando el reque
rido se negare a recibir la con
signación o no se hiciera cargo 
de ella inmediatamente, el Juez o 
el Jurado procederán al depósito 
definitivo de ios frutos o renta en 
la forma que determina el Real 
decreto de 24 de diciembre de 
1906. Lo.s gastos que origine este 
depósito serán de cuenta del 
arrendador.

Artículo 14. Si el propietario 
no formulare oposición, pasado 
el término de otího días, a contar 
del siguiente al en que le fué en
tregada la copia de la solicitud, 
el Jurado o el Juéz de Primera 
Instancia, de oficio o a instancia 
del solicitante, aprobará la con
signación verificada y sin otro 
trámite dictará resolución deter
minando la renta.

Si el propietario formulare 
oposición, el Jurado o el Juez, 
aprobando la consignación veri
ficada, declarará iniciado el jui- 

, ció arbitral de revisión de renta.
I Artículo 15. Las certificacio

nes de los amillaramientos o Re
gistros catastrales que sean solí- ' 
citadas por los arrendatarios o 
aparceros para su presentación 
en el juicio arbitral de revisión 
de rentas o por los Presidentes 
de los Jurados mixtos o Jueces ! 
de primera instancia, se exten- 

s derán gratuitamente en papel co- 
' mún.

JUICIO ARBITRAL DE RE- ’ 
! VISION l 
f Artículo 16. Declarado iniciá- ¡ 
. do el juicio arbitral de revisión, 5

Írización podrá ser extendida en 
documento privado.

Artículo 17. La m i s i ó n dei 
Juez de primera instancia o del 
Jurado mixto, será, enaste acta, 
expreífiamente conciliadora y ten
derá principalmente a conseguir 
que demandante y demandado di
riman todas sus diferencias. A 
estos efectos, el Juez de primera 
instancia, el Presidente del Jura
do mixto o cualquiera de sus vo
cales, podrán interesar de las 
partes las explicaciones que esti
men oportuaas-y propúfterles fór
mulas de concordia.

Artículo 18. Si se consiguiera 
el acuerdo, de su resultado se ex
tenderá la oportuna acta, en la 
que se consignarán con claridad 
y concisión las nuevas estipula
ciones.

Si el acuerdo no se consiguie
ra, se hará constar así eil el ac- 

I ta, qUe deberá contener un ex- 
I tracto, lo más breve posible, de 
; lás alegaciones del démandánte y 
i del demandado. A este acta se 
i unirán cuantos documentos pre- 
Î sen ten las partes. Inmediatamen

te el Jurádo mixto tí el Juez se- 
ftalará día para la celebración 

í del juicio de revisión, haciéndolo 
constar en el acta, con lo que las 
partes que hayan concurrido se 
tendrán por citadas.

Si el demandado no hubiese 
asistido alegando causa justifica
da, se suspenderá el acto, seña
lando Otro día para su celebra
ción. Caso contrario, se tendrá 
por intentado sin avenencia, y el 
perjuicio de la sanción que esta- 
blece el artículo 16.

Artículo 19. Si el Juez de pri
mera instancia manifestase por 
sí o por el Jurado mixto decla
rarse por unanimidad haberse 
instruido suficientemente para 
formar juicio con los documentos 
presentados en el acto concilia
torio y lo manifestado por las 
partes, lo harán constar en el ac
ta, declarando concluso el juicio 
para sentencia, sin necesidad de 
volve a oir a demandante y de
mandado.

Artículo 20. El Jurado mixto 
o el Juez de primera instancia 
podrá requerir la asistencia de 
personas técnicas en concepto de 
asesores.

j También podrán pedir a las 
partes y a las dependencias u or
ganismos oficiales todos aquellos 
documentas que consideren nece
sarios.

5 Del mismo modo podrán llamar 
a su presencia a testigos, pro 
puestos o no por las partes, inte- 

J rrogáadoies libremente sin suje- 
; tarse a interrogatorio formulado 
. previamente por demandante o 
5 demandado, y, en general, uti- 
í lizar cuantos medios de prueba 
I estimen pertinentes para formai 
; exacto juicio sobre la cuestión 
I promovida.
I Artículo 21. A la sesión en 

que se celebre el juicio de revi
sión podrán asistir las partes,

I previamente citadas, con todos 
j ios elementos de prueba de que 

intenten valerse. Si asistieren, el 
Juez o Jurado oirá sus alegacio
nes y practicará en el acto las

j serán citadas las partes para el 
í acto conciliatorio. Si el deman- 
i dante no asistiere, habiendo sido 
i citado, se le tendrá por desistido 
j de su demanda. Si no asistiere el 
- demandado y los motivos de su 
I inasistencia no estuvieren justifi

cados a juicio del Juez o del Ju
rado mixto, se le impondrá una 

j multa, que no excederá de 500 
I pesetas ni bajará de 50.

Artículo 22. La sentencia será 
j dictada por el Juez de primera 
instancia en el acto. Sin embar
go, podrá demorar hasta el tér- 
mino de tres días el plazo para 
dictar sentencia cuando necesite 
practicar alguna diligencia para 
el mejor conocimiento de la 
cuestión.

Si el juicio de revisión se cele
brase ante el Jurado mixto, se 

i someterá a los Jurados el corres
pondiente veredicto, que será re
dactado por el Presidente, oyen
do las indícacTones de tos Voca
les y de las partes que se hallen 
presentes. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos. 

I Artículo 23. De la sesión en 
¡ que se celebre el juicio arbitral se 
¡levantará la correspondiénte-aota 

hátíeirdo con^r en forma muy 
sucinta todas las incidencias de 
la misma;

S Artículo 24. La .sentencia se
rá notificada a las partes, hacién- 

j doles saber que pueden utilizar el 
f recurso de apelación ante la Co

misión mixta arbitral agrícola, 
’ del Ministerio de Trabajo y Pre- 
, visión, en el plazo de cinco días.

Interpuesto en tiempo hábil el 
recurso de apelación, se remiti
rán todas las actuaciones a dicha 

i Oomisión mixta, comunicándolo 
I así inmediatamente a las partes.
I Para la ejecución de la senten- 
1 ci a, una vez firme, se seguirán 
j los trámites señalados en la ley 
I de Enjuiciamiento Civil para la 
I ejecución de sentencias.
í Artículo 25. Todas las cita- 
; Clones, notificaciones y reqUeri- 
mientes se practicarán en la for- 

, ma determinada en la Ley de 
’ Enjuiciamiento Civil.

No será necesario valerse de 
Abogado y Procurador en ningún 
caso. Los interesados podrán 
hacerse acompañar de hombres 

f buenos.
t Los Jurados mixtos y Jueces 

de primera instancia tendrán en 
; cuenta las disposiciones genera- 
; les contenidas en la ley de Enjui

ciamiento Civil para cuantas du
das surjan en la interpretación de 
las normas establecidas por el 

, presente Decreto.
j Artículo 26. Quedan deroga

das cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en este 
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS

Primera. Las revisiones que 
se hubieren practicado por los 
Jurados mixtos con arreglo a las 
disposiciones anteriores a este 
Decreto, si estuvieren en grado 
de apelación seguirán su curso, y 
si hubieren ganado ya firmeza, o 
cuando la ganen, se ejecutarán 
por los trámites determinados en 
la ley de Enjuiciamiento Civil 
para la ejecución de las senten
cias.

Segunda. Las revisiones que 
hasta el momento presente se hu
bieren solicitado ante los Jura
dos mixtos, o se hubieren prepa
rado ante los Juzgados de prime
ra instancia y estuvieren pen
dientes de resolución, se regirán 

‘ por las normas del presente De
creto.

Tercera. Los convenios ex
trajudiciales sobre reducción de 
rentas celebrados con posteriori
dad al Decreto de 11 ae julio del
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regina 1

presente año, no podrán ser ob- j 
jeto de juicio de revisión. j

Dado en Madrid a treinta y i 
uno de octubre de mil novecien- ! 
tos treinta y uno.—El Presidente I 
del Gobierno de la República, ; 
Manuel Asaña.—EÏ Ministro de j 
Justicia, Temando de los Píos ; 
Urruti.

cuando polícite 
Corporaciones provinciales o 
municipales, una copia del resu- 

____ _ , . men de servicios que obra en su
1.275 pesetas anuales (primera poder, visada por el Comi.sario 

- í (Guerra o Marina o por el Al-

Ayuntamiento de Zarratón 
de Piofa

368. Guarda municipal, con

categoría).
CONDICIONES GENERALES PARA 

SOLICITAR DESTINO

. calde en su defecto.
Número de destinos que pue

den solicitarse.—CvLQ.ndQ en el

destine de las , aquellos destinos para ios cuales 
í se exijan ciertos conocimientos 
i de arte u oficio, etc., los intere- 
i sados se proveerán de un certifi- 
I cado expedido por Centro o es- 

tablecimiento oficial adecuado o 
I por un técnico matriculado en la 
ti materia objeto del certificado o,

Central
Gobierno de la República

PRESIDENCIA 
2664

Junta Calificadora dç aspirantes 
a bestinos Públicos

Concurso del mes de noviembre 
de 1931

Edad. — i.^ Ser mayor de anuncio de las vacantes se con
veinticuatro años. sidere que éstas deben solicitarse

2 ® Los de activo, no exceder ¿e ios Ayuntamientos, Diputacio
nes y Cabildos insulares podran 
incluir en la petición hasta diez 
destinos de los anunciados, por 

, el orden correlativo de preferen- 
1 cía que deseen, en papeletas in

dependientes, dirigidas a cada 
una de las respectivas autorida
des. pudiendo exigir recibo de la 

' documentación presentada.

de treint i y cinco.
3.® Los de las restantes situa

ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y los retirados no ex
ceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites 
de edad es para los destinos que 
no tengan otra señalada al publi
car el concurso y se considera
rán cumplidas en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la 
Gaceta.

■ en su defecto, por persona que 
; dirija fábrica o establecimiento 
¡ en el cual se realicen trabajos dei 
' oficio o arte de que se trate. 
■ Cuando los certificados no sean 
í expedidos por Centro o establecí- 
í miento oficial, serán visados por 
5 el Alcalde o Teniente de alcalde 

del distrito, y deberán venir de
bidamente reintegrados.

Servicios. — Haber cumplido
en concurso entre las ciase» e u*- . la fiSs
dividuos de tropa del Ejército y ¡ activo y permanecido en ülas, 
Armada, con arreglo a lo dis- = mo mínimo
puesto en el Decreto-by de 6 de ) cepción de seívicio
sepüembre de 1925, Decreto de ’ -««’««na n en actos del servicio. 
19 de octubre de 1930, Regla
mento para la aplicación del pri
mero y disposiciones complemen

tarias del segundo.

Destinos vacantes a proveer , 
en concurso entre las clases e in- .

Todos estos certificados debe
rán solicitarlos los interesados 

i con la debida antelación, para 
L- j J z que sean acompañados a las pa-
Cuando en el ¿inunci , „pigi-as de netición de destino,vacantes se consigne que deben Poetas üe petición 

solicitarse del Presidente de la , 
Junta, se incluirán en una sola y ' 
exclusiva papeleta, por orden de

advertencias generales

1.* Quedarán fuera de con

I campaña o en actos del servicio, 
i a los cuales no se les exige tiem- 

■ po mínimo, a cuyo efecto los Je- 
i fes de Cuerpo harán constar esta 
I circunstancia en el estado-resu- 
i men de sus servicios militares.

preferencia, los destinos que de- curso : de«;tíno^en, podiendo pedir hasta diez ■

b) Las que tengan entrada en 
la Secretaría de la Junta o en el 
Registro de la Corporación de la 
que se solicite el destino con pos
terioridad al 30 de noviembre

' seen, pudiendo pedir hasta diez । 
i de los comprendidos en cada uno i 
i de los diferentes conceptos por el 

que figuren en la relación gene-
I ral del concurso, siempre que

Relación de los destinos vacan- . - pn acti
tes dependientes de los Departa- 1 Los que se “'éntren en acti
mentos ministeriales. Centros y 
Dependeiicias del Estado y de i

vo servicio, haber cumplido el
segundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Natur alesa vecindad,—Ser

tengan derecho a ellos.
í Clasificación de servicios.— 
t Para solicitar la clasificación de prózimo.

c) Las que en la fecha que in-

nicipales que, por heber quedado 5 Natur alesa o vecindad, ber
estos últimos desiertos, conforme natural o vecino, con mas de dos 
a ÎO prevenido en la 13.‘* dísposi- ¡ años de residencia, para solicitar 
ción complementaria de la Orden í los destinos que al anunciarse sus 
circular de 29 de diciembre de Î vacantes se exija esta condición 
1930 (Gaceta de 3 de enero de j por pagados con fondos provin- 
1931), habrán de ser solicitados ■ —‘«i«o anunciados
del Éxemo. señor Presidente de 
la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos públicos, desde el 
día de su publicación hasta el 30 
de noviembre de 1931.

servicios los que se encuentren c) Las que en la tecna que in- 
; en activo servicio lo harán por dica el párrafo anterior no
’ conducto del Jefe de su Cuerpo, tenido entrada la clasificación de 
Î con arreglo al modelo número 2 servicios y documentos anexos, 
! que se acompaña, y cada vez que ] prevenidos en cada caso para la 
i pidan destino —.-.uG/.n/'i/ír» Hf»! nAtic.inuHrio. se-
¡ Los restantes, cualquiera que

calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d) Los que, habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial, 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destine) su certificado 
de antecedentes penales expedi
do por el Registro de Penados y

¡ sea la situación militar en que se 
1 encuentren, lo harán una sola
1 vez para ser clasificados por la 
i Junta, y lo solicitarán con arre- 
í glo al mismo formulario, directa-
i mente del Jefe de su Cuerpo, si 
? éste reside en la localidad del in- 
: teresado; en caso contrano, por
1 conducto del Gobierno militar o • 

i X. A-.WO **'- —--------- Comandante de Marina, y sino
f ber leer y escribir (si no constan I jog hubiere, por conducto del Al- 

en sus filiaciones estas circuns- i«> 1/^<-«íííIrH Acomraña- ?
tancias). x mu a

2 ® Los expulsados del Ejér- | documento militar que tengan en 
í cito o Armada. 1 su poder, debidamente visado^por

sufrido ! el Ci

' cíales o municipales, anunciados 
■ para cubrir por las Corporacie- 
i nes provinciales o municipales.
5 Exceptuados,—No podrán so-
’ licitar destino :
Î 1.® Los que no acrediten sa-

Rebeldes.

Ministerio áe Justicia.
PROVINCIA DE LOGROÑO 

(Vacantes de primera categoría) 

Ayuntamiento de Ausefo
228. Policía municipal, con 

365 pesetas anuales.
229., Dos Guardas de campo, 

a t.186‘50 pesetas anuales. .
Ayuntamiento de fíormillefa
230. Guarda, con 912‘50 pese

tas anuales.
Ayuntamiento de Medrano
231. Guarda municipal, con 

825‘25 pesetas anuales.
Ayuntamiento de Pobres del 

Castillo

i

i 
i

3.° Los que hayan 
más de dos meses de arresto mi 
litar por faltas en el servicio mi 
litar y tengan la nota sin invaíí
dar.

I 4.® Los que en su hoja de an- 
5 tecedentes penales conste que 
f han sido condenados a penas 
I aflictivas o correccionales, salvo 
I en el caso en que hayan sido 
i rehabilitados por precepto legal.

5. 5
S
»

232. Guarda, con 0‘50 pesetas I 
diarias.

i 5.® Los que por dos veces ha- 
( yan dejado de tomar posesión de 
I los destinos que se les haya ad- 
¡ judicado por la Junta, o que, 
I después de posesionados, hayan 

renunciado por segunda véz, si 
no estuvieren rehabilitados.

. 1
Relación de los destinos vacan- J 

tes dependientes de las Diputació- । 
nes. Cabildos y Ayuntamien- 
tos, que habrán de ser solicitados r 
de los señores Presidentes de las
respectivas Corporaciones, desde 
el día de su publicación hasta el 
día 30 de noviembre próximo.
PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Santurdejo

367. Celador de arbitrios mu-

2.® Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Re
glamento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de 
dos años desde la fecha del con- 

__  _______ . curso en que les fué concedido, 
documento militar que tengan en salvo los destinos de oposición, 

____  ' i. y a. cuyas convocatorias podrán 
Comisario de Guerra o Mari- concurrirán limitación de tiempo, 

na o, en su defecto, por el Alcal- a q^ç estén desempe-
de del pueblo de su residencia. . gando destino, al solicitar otro 
OOCUMBNTOS QUE HAN DE ACOM- ; COI, arreglo sl párrafo EDA
uvvuinonA v tsrior, «H la papeleta de solicitud

certificar á el Jefe de la dependen
cia que en efecto lo desempeña 
en el día de la fecha y el concep
to que le merece la actuación del 
funcionario.

calde de la localidad. Acon^afta- ? 
rán a la solicitud una copia del ¡

PAÑAR A LAS PAPELETAS DE 
PETICIÓN DE DESTINO

i Certificados: De suficiencia, 
—Los que aspiren a destinos de 
segunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni cons- ; 
te en sus filiaciones hayan sido

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO 
Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS j 

Petición de destino hará , 
en papeleta con arreglo al for- " 
mulario número 1 que se acom- ’

declarados aptos para estos em- 
; píeos, solicitarán del Gobierno 
• militar o Autoridad de Marina, 
I según su procedencia, y a fin de 
* que se le expida el correspondien- 
? te certificado, en el que se con

signarán los conocimientos que

; 4,® Los que al solicitar desti
no hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de peti
ción un documento autorizado

‘ por el Jefe de la misma depen- 
> óencia en que prestara sus servi- 
! cios, en el que conste la fecha del 

cese, los motivos a que obedeció 
y la conducta ob.servada por el 
interesado en el desempeño delposean.

De aptitud física.—Los inu 
tilizados acompañarán a su peti
ción certificado de aptitud física ---- .
para el desempeño del destino, mado posesión de un destino y so
cuyo certificado será expedido liciten otro nuevo, harán constar 
Dor el Tribunal médico militar en la papeleta esta circunstancia; \ . 1. _ /■' ^1__ lo nnnieiAn

cargo.
5.^ Los que no hubieren to-

nicipales, con 2‘25 pesetas dia- ’ 
rías, más las industrias ambulan- l 
tes (segunda categoría).

paña, cursándola los que se en- ...... .... ......... .
cusntren en activo servicio^ |3or Gobernadores ; en la inteligencia que la omisión
conducto de los Jetes de los uc»i»uumm ______ ,  _________________ “..-..íí.—
Cuerpos respectivos, y los demás 
aspirantes por conducto del Al
calde de la localidad donde resi- ;
da, informando dichas autorida .'I”'“f referente a éste i trate y la imposición aem san-
des en cada caso, ai respaldo de '¿pedWo^por la autoridad : ción que la Junta acuerde, según 

militar o por el Alcalde, en su de- , la gravedad del caso.
- t 6.® Las Autoridades encar^a-

pe otros certificados» — En ' das de cursar la documentación

militares o por los Comandantes * de este requisito o la falta de ve 
de las plazas de Marina. > racidad en sus manifestaciones

De talla. —Para, los destinos motivará la eliminación del inte- 
que se exija una determinada ta- ? resado del concurso de Q}'® 
“ - </. , r---- ... , trate y la imposición déla san-

la papeleta, la buena o mala con
ducta y tiempo de residencia en 
la localidad del interesado, el fecto. 
que acompañará dicha papeleta, j*"
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lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los natu
rales trastornos, procurando que. 
las? instancias y documentos es
tén debidamente reintegrados y 
dejando sin curso las que carez
can de los requisitos anterior
mente señalados.

7/ Los individuos proceden
tes del Tercio, ai solicitar destino 
público deberán remitir docu; 
mento que justifique la situaciáñv 
militar en que se encuentren con 
respecto, a .su edad; y si. fuesen 

extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionalizados 
en España, acompañando el co
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Re
gistro civil.

8 .® Con el fin de evitar extra- 
víosj se hace presente a las Aú- 
torídades-y concursa ntes ia con^ 
veniencis. de no remitir documen
tos originales (sino copias debida
mente autorizadas), excepto en 
los certificados que se exijan para 
el desempelo de destino en ?

los que. se pida este requisito^
9 .* Se advierte a los propues

tos qus, según determina ía quin
ta disposición del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 (Gaceta del 
9), sobre provisión de destinos 
públicos, una vez tomen pose
sión de sus destinos, cuando que
de firme la propuesta, depende
rán única y exclusivamente del 
Centra o dependencia donde 
presten sus servicios, teniendo los 
mismos derechos y deberes que 
los demás funcionarios de su cía

se, rigiéndose por los mismos Re
glamentos orgánicos que tengan 
aprobados las Corporaciones ? o 
haya dictado la Superioridad pa^ 
ra su régimen. 
j cuanto no se
detalle en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento antes citado y en 
las instrucciones complementa
rias al Decreto de 19 de octubre 
de ^930, publicado en la «Gaacta« 
de <8 de enero

h'DR MUI, ARIO NÜMFRG I

Póhsía

dieuti», 
.. ’.‘••-.•-A... 

m€9 fie ,......................................................... Jifia
Primer apelíüh».................... - ..........................................

........ .......................... Diihtar
Ségundif ap&hdo,............................................................ hijo de de .............'......■................................ . 

iiWcAbe, con cédula pers(mal de...... .„^clase, 'número , iiaf:ural de          " 
provincdet - de............................................ y doiniciliado eo   , provinci/jí de   ' ""J ................................................... ; 
a/mfídados- a co'ncwrso en eh me» actuale par eí orden de preferencia sigue : " ' ’ Obtener un deetín» de les í 

yUmertit (Ï).............  
..... •'-•••.......................... ..... ............. .......................... .............. ..... - ■...................... MtseM....v,.. .Tt. ...  ,TÍU.S

(2)........ .......................... .. .......... ........................ .................... ... ......
................-..........-........................................................ -..............................:.......................-............... ............................ ................................... .. .............................. .... ................... .

.......... ..........   -............ .......... . ......... í -de,-------- ------------- _ ....de iff..........
J'o’icr voíamente el número dedos destino» ,ue pretenda y por orden de preferencia 

(•2) 8« itgragaré k. circnnetenow de preferenci:. de naturaleza o yeco .cUd, cuando a«i ocurra v . 
correepsudrente. • ’ ««loouira, y Siempre que hgnre en primer término el número del deetim

(8> Cínrfeuwr I. f«-h« «, «olioitó !» doanmenteoión. miliar j Cuerpo. Autoridad o Oaotro a ,,Im carrwponda «a,.diría.

FOKJtüLARIO NU-MERO 2 7^

Péiiea . 
correspen^ 

diente L

PuÍMno detcd y tal (empleo) (Uceadadiro eH actívo)^ nafarai de 
cu ...............................  provincia de 
expida y remita a la Junta Calificadara de Aspiranf.es a Destinos i^blicoe el 
junta una copia de (2) ,..................

......,...7................  <í« .................„ ¿«.feafad*-
-.....  ,ar.s„^.„

ettadn-raiwMn de « fihaaiin prevenido pam ser califieado, riendo ad-

..................................... -.......................................... <>« ................................................. de í»
Señor Jefe del (DataUén a Hegimiento) de tieserra de

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma-de iu iítanoia.
(2) La octava página.ole Ja cardila mdítar, pa-e. iioencia absointa o propuesta de retiro.

Madrid, 28 de septiembre de 1931. - Ei Prrsideniej Agustín Lugue
(GaCAta 1 noviembre 1931)

Obras Públicas
Provincia de lógrofio

2635
Visto el resultado obtenido len 

la subasta de las obras de aco
pios para reparación del firme 
incluso su empleo en. los kilónwr 
tros 282 al 289 de la carretera de 
Soria a Logroño, en esta provin
cia :

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Hipó
lito^ Ontañón Aragón, vecino de 
Sotillo (Soria), que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en Ios-plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
la contrata por la cantidad de 
48.851 pesetas,, siendo el presu
puesto de contrata de 52.854 pe
setas, teniendo el adjudicatario 
que ^otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el 
Notario de esta capitaL dentro 
del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación en el 
^LBTiN Oficial de esta provin
cia de la presente resolución.

, Lo .que se publica en este^pe- 
riódíco oficial para conocimiento 
del interesado.

LogrcifiopSl de octubre de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, / Cafal.

2636
Visto el resultado obtenido en 

la subasta.de las obras de acopitts 
para reparación del firme incluso 

kilómetros 290 
\al áOi de la carretera de Soria a; 
Logroño, en testa provincia :

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servi
cié» al único postor don Eduardo 
Andrés Martínez, vecino de Isla- 
llana (Logroño), que se compro^ 
mete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos de- 
sjgnados en el pliego de- condi
ciones particulares y económicas 
de la contrata, por la cantidad de 
90.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata; de 93.365‘63 
pesetasdteniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente 
escrituravde contrata ante el 
Notario ú’e esta capital, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación en el Bo

letín Oficial de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 3lde octubre de 1931. 
-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

CONSEJO PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA

3666 
Encontrándose vacantes en es

ta provincia los cargos de Maes
tra sustituía de las Escuelas uni
taria de niñas de Treviana y mix
ta para Maestra de Hormilleja, 
se anuncian por término de cinco 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial para que 
quienes aspiren a desempeñarlos 
lo soliciten por medio de instan
cia dirigida al que suscribe.

Logroño, 3 de noviembre de 
1931. —El Presidente, Érancisco

CERTERA DEL RIO ALHAIA
CONVOCATORIA

2682
El Alcalde de la Cabeza del 

Partido judicial de.Cervera del 
del Río Álhama convoca a todos 
los patronos agrícolas de los pue
blos de Cervera del Río Alháma, 
Aguijar del Río Alhama, Corna- 
gp, Igea, Grávalosr Navajún y 
Valdemadera, que integran el 
mencionado partido judicial, para 
que concurran a la Casa Consis
torial de Cervera del Río Alha- 
ma alas once horas del día 10 
de los corrientes, a fin de consti
tuir las Mutualidades Agrícolas 
creadas por el Reglamento sobre 
Accidentes del trabajo en la 
Agricultura, aprobado por De
creto de 25 de agosto.último, sir
viendo esta Convocatoria publi» 
cada en el Boletín Oficial de 
confiicmación a la remitida direct 
tamente a cada una de las Alcah 
días, de lOs citados pueblos.

• Cervera del Río Alhama, a 2 
de noviembre de I931.-Gr^^m<? 
Cahma, Alcaide.
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I

Ortiz y doña Luisa Martínez San- I 
tos de las cantidades de dos mil 
quinientas pesetas como i esto de I 
principal; ciento cincuenta, y dos 
cientas once con cincuenta » j 
como intereses, y la cciresp n- 
diente con e.ste carácter por las 
dos mil quinientas pesetas al seu | 

i por ciento desde 26 de junio 
i 1929 hasta el día en que s®/®™' 
I que el total pago en que

vengos, consuwycuM^ ^oTim'np. I se fijará en su caso en trámites ae 
una asignación anual de 3.000 pe I • de sentencia sin exp e
setas. . I sa ■ imposición de costas. •.

Hay casa con agua corriente y sentencia, ,5®.
evacuatorio de construcción ic- tificada a los condenados rebeldes 

en la forma prescripta por la 
ártr " i Ley, lo oronunciov mando y nr
L. nue «spiren * ocupar la Sal/S.-Rubncado».

. . I 11 ‘„...1,. I pésetes anualeslietoCtóB de Bacienda I material por cuenta 

de te provincia de Logroño i " wepend.enu a.

CEDULA DE CITACIÓN
2683

nes citadáría Asociación Pro
tectora de Viniegra de Arriba 
tiens señaladas a! 
pesetas anuales que 
proporcionalmente por 
tres^vencidos, con los demás

s, constituyendo todo ello 
iignación anual de 3.UUU pe-

‘N» M,

Habiendé sufrido extravío Jos 
cupoX<'dé'te Deudñ amortiza- 
MÍ al 5 por 100. emisió« de 1927 
con impuesto, vencimiento ID 
mayo de lV8l. se»®? A. nm;cros 

enuncia a l publicq pj evacuaujiiw ««- - ---------- f prnfp- del presente y término de un mesj^^^^^ y expresa parad Profe 
para que la P“®°"“ i» i sor.----------------------------------------- , der se hallen, los | tos que aspiren a ocupar te __ _ 
Intervención de esta Meg I q plaza, han de ser | resulta de su original a que 
de Hadenda-dentro del indteado I menuona-------------------- Nacona- Am^tta^ cumpier.de con lo 
plazo, transeundo el c® , . i . dirigirán sus instancia.^ den- j „ a los fines interesadas, 
berlo efectuado serán sesenta días, a contar i ““^“¿presente que firmo, en 
nulos y «n «««”?« de la fecha de este anuncio, ai j de Cameros a treinta

conforme a lo p -uríl de l Presidente de la Asociación Pro i jg octubre de mil nove-Real orden de 17 de abril de snte de oc

5 de noviembre de i W es en Mad^^^^ -
¥»•^8' bÍediiX co’mercial .La Came

El señor Juez Municipal de 
Logroño, en el juicio vejM 
vil promovido por don 
Lor de Abajo, Procurador de los 
Tribunales, en nombre 7 
sentación de la 
regular colectiva que gira en esta 
plaza bajo la razón social « Hijos 
de Saturnino Ulargui», contra el 
demandado don Angel 
rre, ex empleado de Correos 
cuyo domicilio y tenía en esw ciudad en la calle 
de la República, num. 128, hoy 
en ignorado paradero, sobre 

I reclamación deI seis pesetas, cuarenta céntimos, I he acordado se cite a don Angel I Ruiz Aguirre, para que compa- 
rezca ?n la Sala Audie^ia de

I este Juzgado a la celebración 
reViuicio^elbal civil, que se so-

1 licita, el día dieciseis del actual y I hora de las diez de su mañana, I con las pruebasI valerse, previniéndole que si no I comparece dicho día y J® I parará el perjuicio a que haya

Lo, Cwixi-’-'» ». •— 
la Real orden

CÍcnvOb J-, ^7 0 tío.do M, de Pimllos,-y. B. .
í E. Sotés.

Xxw** JUm» * <□

Ladislao Montes.

2640

Tribunal Prorinrial de lo Coa 
teBribso-Administiatwo de

Logroño
anuncio 2689

■ cionanos. . ,
I Madrid. 4 de noviembre de

_ Presidente, Narciso

MiOittA It WCil
2628

RANA». í
I A ia?. instancias deberá acom- < 
‘ oflftarse copia del Título y docu 

mentes que acredíten sus méritos Moroy y Fernández, I
• V servicios, cuyas podré" » Licenciado en Derecho y Juez 1 

'ser autorizadas y selladas por el njcipal de Logroño, I
i Juez Municipal o A’calde de la
i localidad en que residan los p .ti . togojab j

gado por don Faustino Monaste 
no Calve, mayor de «dad. ‘ndus_ 

' trial y vecino de Logroño contra 
I don Argel Rw». «*7« 

cartero e industrial que fué oe 
este capital, sobre reclamación 
de setecientas treinta y cinco pe^ 
setas con noventa céntimos, he 
dictado la siguiente sentencia .

; .Sentencia: En la ciudad de j 
‘^c%teri^acSd“n?àdèTfeX delíXvecteS¿tay|™: 

de Primera Instancia de este el señor don Luis Mor y y 
partido de Torrecilla e a- pr^en-

tó juicio verbal civil, seguido a 

lu^o^se dirán, se ha dictado sen- Monasterio Calvo, ma- 
« , „arte dis- , Eaustino^^^^ industrial y

’ vecino de Logroño, contra el de 
<s««rrne;»i».—Torrecilla de candado don Angel Ruiz, mayor 

cá^XrVueint^^‘ Kíit^srwd^ 
rado paradero, sobre reclama 

lugar. . ,
Logroño a tres de noviembre 

de mil novecientos treinta y uno. 
■^josé María de Coisa.

wntiin MwiM
HALLAZGO DE SEMOVIENTE 

2685

En Torrerauña se halla deposi
tada una cabra a 
la persona que acredite su pro

Alcalde pedáneo, Eugenio
Blanco.

2686

1 Don Honorato Solozábal Ibáftea, 
Alcalde - Presidente de esta

I villa,

Ante este Tribunal se ha pre- ' 1931. 
sentado escrito por don‘Tomás ^ariinee. 
Akám Moreno, veemo de Océn, , 
fechado en 26 de octubre, in ternonÍendo recurso contencioso- 
adminiswativo sob« y contr

Sa^u’d^
Sd cargo de &crgano por^^el 
Ayuntamiento de Ocón, y “ 
hiendo SI Jo tenido por ínter 
nuesto dicho recurso en provi 
dencia del día de Vnnforme 
dado por el Tnbun^ .
dispone el artículo 3o «e la vi 
íX Ley sobre el ejercicio de 
fa jurisdicción ®°"¿““°an'del tancia, cuya cao 
ministrativa, la pubhcacmn . ¿ice asi:
presente en el i- «.-Torrecilla de
dp esta provincia, como se etec

negocio y Æf'^Jlaciôn. i Errazu, Juez de Primera Instan- s
en él a la Administración. f - jÍ JcU nartido, habiendo vis- ;

Logroño, 5 de. noviembre de , ^de esentes autos de juicio 
v7b5 El ’ declaraüvo de menor cuan^te so-

meros,
Dov fe* Qtt® autos que 

__ Un sen-
O »c
ia, cuya cabeza y parte ais

? ción de pesetas; y 
î Fallo: Que debo condenar

iï" V« B?: El ‘ declarativo «tei menor cum..,» J^RÍl“*al‘pa^
del Tribuna!, D. do bre reclamación de^cantidad en_ ^.ecientesjreinta y anco ge-

Hago saber: Que Ja Corpora^ 
ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el 25 de ocUbre uUimo, 
y vistos los documentos adminis 
trativos y disposiciones del Esta
tuto Municipal, designó vocales 
natos para las comisiones de ev^ 
luación, parte Real y Personal 
que han de intervenir en las ope
raciones para la formación del 

I reparto de Utilidades para el pró^ 
ximo ejercicio de 1932,^ que a 
continuación se expresan:Cicnvao J -- , 5

noventa céntimos al de-
* T"? _____ 4.^ jKK W/l AVI O Cío

Presidente u- 
Gugfndn de Lacalle. Parte Real

Don Octavio Ola''te U«r<:ÍK 
contribuyente por KusEscuela ác Patronato 

de Primera Enseñanza de 
Viniegra de Arriña (Logrouoj 

2679 mbre propio, œn la __/^gí por esta mí sentencia

Vacante la
Vn Escuela de Patronato ae vXra de Arriba (Logroño), 

dotada por cuenta del 
con 825 pesetas y 2 )0 más ae re 
tribución al año, que serán satis^ 
fechas por el Patronato por tr 
mestres vencidos.

Disfrutará al
hución anual extraordinaria de 
96Û nesetas, las cuales percibirá 
‘2bU pesera», j» de «ervi-

■ no’

i tre partes, de la una, - «*at«a noventa ccnwuiM» »** —
Î mandante, el y mandante don Faustino Monas-

sé Peche Sandoval, en .erio Calvo, con expresa imposi-
-í-aresentación de don Francisco terlo v demanda-
Duro Ortiz y su esposa doña ; dtodecM a Je notificará por su 1 mayor 
Lui«a Martínez Santos, raayo--^ . d , Q resolución en la I tica. in-záhal Irisa
da edad, labradores, vecinos de mJviene el artículo | Don Antonio Solozábal Irisa
BHeva de Cameros, litigando en , form . P Enjuiciamiento I rri, idem por Urbana. ,
nombre propio, con la 2 A^ ^r esta mí sentencia I ¿on Martín Muntión García,
del Letrado don Domingo Marti- ^^finitivamente juzgando, lo pro- | ¡jem por Industrial.
nez Moreno; y de la otra, como j mando y firmo. —¿mís | pon Santos Nájera Villoslada,
demandados, • Moroy.- Rubricado.»*Dicha sen- | por Rústica, éste forastero.
Hernández, viuda, sin | ^ncia fué publicada el mismo * j Aumente Ménguez,

átírr do J José I sr , , 1 nSTdig-.to por el Sindicato
Cilla ^mavor"^ de I y en atención a que don Angel । Agrícola.

líSn^Secrétariof vecino S p^íz ge halla declarado rebelde, | p Leopoldo Alegría Her^ 
d^/AimrzrdeCrmXT,’también dicha sentencia por por la Sociedad de ,

■ M nombre propio; la primera co- medio del PC?sente para que e j^^bradores. 
j .ArZ-«rwcmal v el según- J gi^va de notificación, paranaoic 

ZDupese^»», “’“J¿Dués de servi- do como fiador.—FoJ/Io ’ Q®® i el per juicio a que hubiere ugar. 
de una sola vez después de ser SgUo condenar y condeno a doña | Logroño a veinticua-
dos cinco años consecutivos en debocon^ena^ y Sáenz Her- de mil novecientos

* feEr?ïW»ïï“væ5!Æîs;"x

-ssasisa. » y»"*- ““ * —

Parte Personal
parroquia única de san MIGUEL 

Don Anastasio Besga Dueñas,
Cura párroco.

Don Plácido Lacalle Pérez, por 
Rústica.

SGCB2021
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Hilario Fernández Asen- 
0. por Urhñnnsio, por Urbana.
Don Teodoro Victoriano Her- 

nanao, por Industrial.

EDICTO

OP/CJAL

EDICTO
2600

En virtud de las facultades que 
por analogía confieren a las Cor
poraciones municipales, ios ar- , 
ticulos n del Reglamento de Ha- 
cienda municipal de 23

ios ar-

c. , 2639
cíocumentos con- 

tribuuvos que a continuación
y que han de regir en 

expuestos al 
ranaco en la Secretaría del Avun- 
tamiento por el plazo abajo indi
cado a* objeto de que puedan ser

js- ®® ^®®® público por me
dio del presente t=;dicto a fin de 
que los interesados legítimos pre- x • j ' ue na-
senten en un plazo de siete días I nÍS*23 de agosto
en esta Secretaría ía.s reclama- í ■ /i í’ Estatuto Muni
ciones que estimen justas, bien I ® marzo del mismo g ^2 " r* «c que pueaan ser
contra la lista o contra las desig- / este Ayuntamiento de mí | ®^®^min ados por cuantas personas 

según preceptúa el ar- I P^®®mencia en sesión celebrada I Íí? oportuno, pues pasado 
ticulo 489 del Estatuto Municipal I los corrientes, aprobó en ! plazos no se admitirá nin-

' • 3 J guua reclamacíótt.
I créditos de unos a otros capítulos I .Repartimiento de la cortrih». 

úel presupuesto ordi- Î Por rústica y pecuaria oor
I nano vigente, con destino a di- <íías. P«c«ana. por

obligaciones indispensa- | Matrícula industrial, por diez 
f bles, y una habilitación de crédi- i
Î to por medio del superávit del f , Píntente nacional de circulari/ín
•; ejercicio anterior para pago de í Automóviles, por quince día*! 
; materiales escolares ac^uiridos * 9^® se

con destino a la instalación de = oonocimiento.

Secretaria municipal por término cumplimiento ■ 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
íaUelegación de Haciendads esta 
provincia, por los motivos seña- 
. .«I artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Canillas de Río Tuerto, a 29 de 
Alcaide-Pre

sidente, iidoíiesto Aragón.

según preceptúa el ar I Presidencia en sesión celebrada i 
n j . „„ I en 4.Ó de ios corrientes, aprobó en !

1931"®'pi 4.2 M noviembre de ! 1
í^^L. H1 xAIcalde, Honorato So 
toseíbal.

EDICTO
2650

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or 
amano para el ejercicio de 1932.

, - . ... y a los afectos del '
articulo 12 del mencionado Re* 
glamento. (

En su virtud, hago saber, que ’ 
de transferencia 

y habilitación incoados al efecto, 
se hallan de manifiesto al púbiico 
en la decretaría municipal desde 
esta techa y por término de quin- 

cuyo plazo podrán formularse las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
f 7y“®^®“>ento, advirtiendo que 

presentadas las 
que lo fueren pasado el plazo o 

® requisitosEDICTO
2615

Acordado por el Exemo. Ayun
tamiento c,e mi presidencia un su- 
plemento ae crédito para los ca
pítulos I.®, 4.®. 6.®. 11.0 V 17.® del 
presupuesto ordinario del actual 
a/’æ q«e^a expuesto 
al publico en la Secretaría muni
das " término de quince 
aias, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Maniere 
23 de agosto de 1924.
lisióte %de octubre de 
lyól.--El Alcalde, Luao Dies.

<íe octubre de 1931, 
-Ll Alcalde) Benito ^arttnes.

EDICTO
n T , 2617
Don José Muñoz Ibáñez, Alcalde 

accidental del Ayuntamiento 
de la villa de Gallinero de Ca 
meros,

ANUNCIO
2645

P®™ el Ejerci
cio de 1932, IOS documentos que 
se expresan, se exponen al públi
co durante los plazos que se men
cionan:

Repartimiento territorial, rús 
gca y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares, por ocho días. 

Matricula industrial y de co
mercio, diez días.

Para que puedan ser examina
dos y presentar las reclamacio-
2.^ estimen procedentes den
tro de los plazos indicados.

à® octubre de 
Wál.-El Alcalde, Rmilio Zuajso.

EDICTOQue habiendo si
to Ayuntamien- 
to el expediente instruido con 
motivo de la prórroga parp d 
ejercicio de 1932 del ¿Presupuesto 
municipal ordinario vigente, que- 
da expuesto al Público dich¿ %o- 
SfS?V" í* Secretaría mÍl«i¿ 
fin 52 ‘Ormino de quince días, a 
DueAf¿‘.' ®,*® ^'■een necesario 
5or To/ iTT “"® '■aclamaciones 
ante Va n “,’”“"5» del término 
ante la Delegación de Hacienda 
1/« ’,cualquiera de 
tíeulS®®! fá*®®**®» en el ar
ticulo 301 del Estatuto Municipal, 

general conocimiento se manda publicar el presente ^a 
Jos efectos del art. 30) de dicho 
toWT/ y ®-‘ R^g’emen 

7® 23 de agosto de 1924 pn 
Gallinero de Cameros a veíntí-

k£c“Ï'|“|ï:
FwX”' lie l^a 1931““ EráT’''1?’‘^V'®‘“6re de 

p . 2613
matrícula indus- 

ejercicio de 1932. se halla expuesta al público por tér- 

inÍ AybRtamiento para que 
lo» contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinan 

y presentar las reclamaciones 
procedentes. viamaviones 

w ’ octubre de 1931.El Alcalde, Antonio Martines.

Confeccionada la matric^^n- 
dustnal y lista cobratorS dTeste 
mo“ao°d”Ï9S'’“' ** P'^xi

Ay^ptíimíento por el plazo 
de diez días para que pueda ser 

presentar cuantas recíamflí'inw.ac, __  • guamas

JJeras.

navieffibre J9^j 

y formular por escri- 
aif Xím observaciones 

a tenor 
dd *" ®* artículo 579 
“ Muuicipai vigente. 

Muniio de Río Leza, a 29 de 
octubre de 1931.— El Alcaldï- 
fuan Vedia .P. S. M.: El Se- 
taño, Domingo Bañares.

------- —-------- -
SUBASTAS DE PRODUCTOS

FORESTALES
Ayuntamiento de Villavelayo

An"®”®’ circulación
quince uias.

1-ü que se publica para general

tubrea; ireh-BlTiiSr Xa- 
fael Rernánetes. '*

ANUNCIO
rp . 2606
terminada la matrícula de in- F 

dustnalde este término omniri- 
pat para el año de 1932, queda ex- { vi 

Secretaría 1931.

p U V 2609
laa desiertas las subastas de montes de este

OpX, BotartN 
^7 MhJ Prwincia, de fe
cha 20 del presente mes, se sa- 
enn 1“ “^¡^^ta y última subasta 

to cíe su piimitiva tasación, y las 
cuales tendrán lugar en esS 
Casa Consistorial el día 16 de 
auinc^V®. próximo, desde las 

1 quince y treinta y con iguales
I que anteriormente se ^“^Çaban en dicho anuncio.

. oeererana iy31 ~ a’i^
ao “e‘&rdíaT’“f° P/" ** P”’ 
20 ae diez días, a fm de que los I

' examinarla y s . -----------  
estiS^peitín^Ss®’"""®' Villavelayo 
«id. e“. 3 „ I " 

S'íX™' -» a £9 de P„ u V 2612
í las desiertasI CoinuntTVf montes de esta 
I ® se refería el
i de Sa *® provincia

trilfT"”'’® ïæs- f

este Ayuntamiento^ el pialo noXmbrT nX-‘ ** 
rXiadís puedanpiS-' I

«*«««’ de Jife^ “^dVTtXe de

ANUNCIO

Í932, se

ANUNCIO i Ayuntamiento de Villarefo
2649 8

los documen- | F1 ¿ía ontos que a continuación se indican I n«ní h? noviembre y hora 
para el próximo año de 1932 se I mañana, tendrá lugar 
encuentran los mismos expuestos I «»Consistoriales*la 
ÿ público en la Secr/S del I «o»*® 
v.drnîpdæ"‘° * P®«í«' Si- ' I^S’’ ‘®®®®*6“ de 400 
guíente día en que aparezca este I ' Roll 
anuncio en el BoleMn OficuV ma® dí P?" ®' *i«e- 
de la provincia, a fin de que p7¿ cerrados y bajo 
dan ser examinados por cuahíos I it m„ “b.«»« «e hallarán 

y p«s: I *

193Í'**’fVai octubre de 
^"^■~EI Alcalde, Juan Burga. Repartimiento de rdstica v n?. I 

cuaris, ocho días. I
Padrón de edificios 

ocho días.
y soiares, ? Ayuntamiento de Alanganares 

RiofaMatrícula industrial, diez días 

m octubre de 1931.El Alcalde, A, Satnpedro.

EDICTO

■ 2675 
j Hesiertas las primeras subas- 
: tas de 50 robles y 100 estéril de 

brezo que tuvieron lugar ante 
3 este Ayuntamiento el día 26 del 
t octubre, se señala p^ 

’ segundas el día 27 del actual y hora de las 11 
Ha media bajo las condiciones 

' 11^ y de 575 y
100 pesetas respectivamente.
.Manzanares de Rioja, 2 de no- 

193Í--E1 Alcalde,

2605
Formadas y rendidas las cuentas ’ 

municipales de esta villa v nfinc 

ve, quedan expuestas al público ‘

término mumc.pal puedan Imprenta
Logroño

SGCB2021


